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ANEXO N° 1.1 
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº UICEH-LPE-001-2024 
 
 
 
ANEXO TÉCNICO 
NOTA. SE ANEXA EL CUADRO DE LOS DÍAS EN QUE SE PRESTARA EL SERVICIO. 
SERVICIO DE ALIMENTACIÓN A ESTUDIANTES: UNA COMIDA CALIENTE POR DÍA, PARA ESTUDIANTES 
BENEFICIARIOS, LOS DÍAS SE ESTABLECEN DE CONFORMIDAD AL CALENDARIO ESCOLAR Y LOS HORARIOS 
QUE SE ASIGNAN POR SEMESTRE A LOS ESTUDIANTES. 
 

MES DÍAS NO. DE BENEFICIARIOS 

FEBRERO 9 250 POR DÍA 

MARZO 15 250 POR DÍA  

ABRIL 12 250 POR DÍA 

MAYO 21 250 POR DÍA  

SEPTIEMBRE 20 250 POR DÍA  

OCTUBRE 18 250 POR DÍA  

NOVIEMBRE 15 250 POR DÍA  

DICIEMBRE 5 250 POR DÍA 
 
LUGAR Y ENTREGA DEL SERVICIO: 
SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE HIDALGO, 
UBICADA EN CARRETERA TENANGO A SAN BARTOLO K.M. 2.5, LOC., EL DESDAVÍ, TENANGO DE 
DORIA, HIDALGO.  
ALCANCE DEL SERVICIO: 
EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA ESTUDIANTES DE LA UICEH SERÁ DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE:  

• SE ACLARA QUE LA UNIVERSIDAD CUENTA CON UN ESPACIO FÍSICO CON LAS 

CARACTERÍSTICAS DE UNA COCINA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS ALIMENTOS.  

• LA UNIVERSIDAD CUENTA CON UN ESPACIO PARA SERVIR LOS ALIMENTOS.  

• EL SERVICIO DE COMEDOR SE PRESTARÁ DE ACUERDO A LOS HORARIOS ESTABLECIDOS 

POR LA SECRETARÍA ACADÉMICA DE 11:30 A 13:30 HRS. 

• CONTANDO CON 250 COMENSALES POR DÍA QUE COMPRENDE EL PERIODO DE ACUERDO AL 

CALENDARIO ESCOLAR VIGENTE.  

• LAS CANTIDADES DE COMENSALES PODRÁN VARIAR DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE 

LA UNIVERSIDAD Y/O LA INEFICACIA DEL SERVICIO.  

• EL SERVICIO SE PROPORCIONARÁ SOLO EN DÍAS HÁBILES. (EN DÍAS HÁBILES DE ACUERDO 

AL CALENDARIO ESCOLAR VIGENTE) 

• LAS PORCIONES QUE SE SIRVAN EN LOS TRES TIEMPOS, DEBERÁN SER SUFICIENTES 

• EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A MANTENER LOS DIFERENTES PLATILLOS QUE 

CONFORMAN EL MENÚ QUE PROPORCIONARÁ AL INICIO DE LA SEMANA A LA SECRETARÍA 

ADMINISTRATIVA. 

• EL SERVICIO DE COMIDA SE OTORGARÁ A TODOS LOS ESTUDIANTES BENEFICIADOS 

MOSTRANDO DIARIAMENTE SU CREDENCIAL VIGENTE. 

EL SERVICIO CONSISTE EN: ELABORAR LOS ALIMENTOS EN EL DOMICILIO DEL PROVEEDOR 
(COCINA), LOS CUALES TRASLADARÁ AL DOMICILIO DE LA UNIVERSIDAD, ESTOS DEBERÁN SER 
ALIMENTOS DE PRIMERA CALIDAD. 
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 INDICADORES DE PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS:   

• NO PODRÁN COCINARSE CON ANTERIORIDAD AL DÍA DEL CONSUMO DEL SERVICIO.  

• SIEMPRE DEBERÁN PREPARARSE EL MISMO DÍA, QUE SERÁN CONSUMIDOS.   

• DEBERÁN SERVIRSE CALIENTES, DURANTE LAS HORAS DEL SERVICIO.  

• NO PODRÁ REUTILIZARSE, LOS SOBRANTES DE UN DÍA ANTERIOR.  

 ELABORACIÓN DE MENÚS.  

• EL PROVEEDOR DEBERÁ PROPORCIONAR MENÚS BALANCEADOS CON PRODUCTOS DE 

PRIMERA CALIDAD Y PROPORCIONANDO UNA DIETA EQUILIBRADA.  

• EL PROVEEDOR DEBERÁ ELABORAR LOS MENÚS MENSUALMENTE Y SE ENTREGARÁN POR 

LO MENOS CON UNA SEMANA DE ANTICIPACIÓN PARA SU VISTO BUENO, ANÁLISIS Y 

AUTORIZACIÓN. 

• EL PROVEEDOR ENVIARÁ EN FÍSICO, VÍA CORREO ELECTRÓNICO Y/O TARJETA INFORMATIVA 

EL MENÚ PARA VISTO BUENO AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES.  

• EN CASO DE EXISTIR CAMBIOS EN EL MENÚ SE DEBERÁN AJUSTARSE CONJUNTAMENTE CON 

EL PROVEEDOR Y EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES.  

 
ESPECIFICACIONES PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS MENÚS.  

• SOPA O CONSOMÉ: SE DIVIDIRÁ EN CONSOMÉ DE POLLO, CONSOMÉ DE RES, SOPA DE 

LEGUMINOSAS, SOPA DE PASTA, LA GUARNICIÓN DE LOS CONSOMÉS DEBERÁ CONTENER 

CEBOLLA, CILANTRO, LIMONES Y CHILES VERDES PICADOS.  

• SOPA SECA O VERDURAS: ARROZ CON VERDURAS, VERDURAS O PREPARACIONES CON LAS 

MISMAS, PASTA (DE PREFERENCIA ACOMPAÑAR CON ALGUNA VERDURA). 

• GUISADOS: LA PORCIÓN DE ALIMENTO DE ORIGEN ANIMAL DEBERÁN SER SUFICIENTE, RES, 

PUERCO. LA ROTACIÓN DE LA CARNE DEBERÁ SER DE LA SIGUIENTE MANERA; POLLO, RES, 

CERDO. LAS PREPARACIONES CAPEADAS, EMPANIZADOS O FRITAS NO DEBERÁN APARECER 

EN EL MENÚ MÁS QUE UNA SOLA VEZ EN LA SEMANA.  

• FRIJOLES: COMO PARTE DE LA ALIMENTACIÓN SE ACOMPAÑARA EL GUISADO CON UNA 

PORCIÓN DE FRIJOLES, EN NINGÚN CASO UTILIZAR CALDOS DE ORIGEN ANIMAL.  

• TORTILLA: DEBERÁN PROPORCIONARSE A GRANEL, SE DEBERÁN PROPORCIONAR 4 PIEZAS 

POR COMENSAL CON OPCIÓN A REPETIR EN BUEN ESTADO Y ELABORADOS EL DÍA EN QUE 

SE SIRVAN.  

• SALSAS: SE ELABORARAN CON PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD, EL DÍA EN QUE SE 

SIRVAN, DEBIENDO EXISTIR VARIEDAD POR DÍA DE LUNES A VIERNES DE ACUERDO A LOS 

GUISADOS QUE SE OFREZCAN.  

• POSTRE: SE OFRECERÁ FRUTA ENTERA O PICADA (EJEMPLO MANZANA, PLÁTANO, PERA 

ETC.), GELATINA DE AGUA O LECHE, ARROZ CON LECHE, PLÁTANOS CON CREMA, PANQUE, 

ETC.  

• AGUA FRESCA DE FRUTAS: SE ELABORARAN CON FRUTAS DE TEMPORADA, DEBIENDO 

EXISTIR LA OPCIÓN DE AGUA NATURAL TODOS LOS DÍAS (GARRAFÓN), EL AGUA DE SABOR 

DEBERÁ ESTAR FRESCA, NO REPETIR EL SABOR EN UN LAPSO DE 5 DÍAS HÁBILES. SE 

PROPONE UTILIZAR AZUCARES BAJOS EN CALORÍAS COMO SON EL STEVIA O ESPLENDA.  

EL MENÚ SERÁ EN TRES TIEMPOS:  
1. SOPA, CONSOMÉ, SOPA SECA Ó VERDURAS 

2. GUISADOS C/AGUA DE FRUTA NATURAL 

3. POSTRE. 

CONDICIONES DEL SERVICIO, DURANTE VIGENCIA:  

• LOS INSUMOS DE CUALQUIER TIPO UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLATILLOS 

OFERTADOS POR EL PROVEEDOR DEBERÁN SER DE PRIMERA CALIDAD, BAJOS EN GRASA.  

• PREPARAR LOS ALIMENTOS CON HÁBITOS DE HIGIENE Y LIMPIEZA, Y REALIZAR 

ACTIVIDADES DE ASEO PARA LA PREPARACIÓN, SERVICIO Y MANTENIMIENTO DE LOS 

ALIMENTOS. 

• CONTAR CON UTENSILIOS TALES COMO: DISPENSADOR DE AGUA, VAJILLA, CUBIERTOS, 

CRISTALERÍA Y DEMÁS UTENSILIOS REQUERIDOS.  

a) EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON UN MÍNIMO 5 PERSONAS PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EL SUPERVISOR DEL SERVICIO POR PARTE DEL PROVEEDOR 

SERÁ EL ENCARGADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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b) EL PERSONAL QUE PROPORCIONE EL SERVICIO DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES 

CARACTERÍSTICAS:  

 

 UNIFORMADOS CON EL LOGOTIPO DE LA EMPRESA (NO UTILIZAR MANDILES DE PLÁSTICO). 

 PERSONAL ASEADO.  

 UÑAS RECORTADAS Y SIN ESMALTE O PINTURA.  

 EL PERSONAL FEMENINO DEBERÁ PRESENTARSE SIN MAQUILLAJE.  

 NO USAR ALHAJAS DE CUALQUIER TIPO.  

 USO OBLIGATORIO DE RED O COFIA QUE CUBRA LA TOTALIDAD DEL CABELLO, CUBRE 

BOCAS. 

 POR NINGÚN MOTIVO UN TRABAJADOR PUEDE MANIPULAR ALIMENTOS SI ESTÁ ENFERMO.  

 LOS HOMBRES NO DEBERÁN USAR BARBA Y BIGOTE.  

 
c) ES RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL SERVICIO MANTENER LIMPIO EL LUGAR 

DONDE SE OFRECERÁ ESTE SERVICIO.  

 
d) EL PROVEEDOR DEBERÁ RETIRAR EN SU PROPIO VEHÍCULO TODOS LOS ALIMENTOS 

SOBRANTES Y/O PREPARADOS QUE NO SE HAYAN CONSUMIDO EL DÍA QUE SE SIRVAN EN 

EL COMEDOR O EN SU CASO REPETIR LA COMIDA AL ESTUDIANTE QUE LO SOLICITE (NO SE 

DEBERÁ TIRAR LOS ALIMENTOS SOBRANTES EN LOS CONTENEDORES DEL UICEH).  

 
e) LOS ALIMENTOS NO PODRÁN SER RECICLADOS O REUTILIZADOS AL DÍA SIGUIENTE, 

DEBIENDO SER RETIRADOS EL MISMO DÍA QUE FUERON SERVIDOS.  

 
f) CONTAR EN TODO TIEMPO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y MATERIALES, 

ASÍ COMO CON EL PERSONAL TÉCNICO Y CAPACITADO PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO. 

 

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO:  
 

a) LA SUPERVISIÓN Y/O VERIFICACIÓN DEL SERVICIO SE PODRÁ LLEVAR A CABO DESDE LA 

RECEPCIÓN DE LOS ALIMENTOS HASTA LA FINALIZACIÓN DEL SERVICIO.  

b) LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DESIGNARÁ DE 1 A 2 PERSONAS, QUIENES 

CONJUNTAMENTE REALIZARÁN LA SUPERVISIÓN Y/O VERIFICACIÓN DEL SERVICIO Y 

PODRÁN FORMULAR LAS OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES O CORRECCIONES QUE 

ESTIMEN PERTINENTES.  

c) LA O LAS PERSONAS DESIGNADAS REALIZARÁN DIARIAMENTE LA SUPERVISIÓN DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO A TRAVÉS DE UN FORMATO DE EVALUACIÓN DEL SERVICIO Y/O 

LA DEGUSTACIÓN DE LOS ALIMENTOS. EN CASO DE PRESENTAR ALIMENTOS EN PROCESO 

DE DESCOMPOSICIÓN SE SANCIONAR ESE DÍA CON UNA DEDUCTIVA DEL 2% POR EL TOTAL 

DE COMENSALES DE ESE DÍA Y ESTOS DEBEN REEMPLAZARLOS POR LAS OPCIONES FUERA 

DEL MENÚ Y/O SEGÚN EL CASO.  

d) EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES, REALIZARÁ CUESTIONARIOS 

BIMESTRALES (A FINALES DE SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE) CON LOS COMENSALES PARA 

EVALUAR EL SERVICIO DEL COMEDOR, EN CASO DE QUE EL PORCENTAJE DE LA 

EVALUACIÓN SEA MENOR AL 80% SE LE APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES. 

e) EN CASO DE IRREGULARIDADES Y/O INCUMPLIMIENTOS EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 

HUMANOS Y MATERIALES CITARÁ AL PROVEEDOR PARA PRESENTAR LA PROBLEMÁTICA 

OCURRIDA, LA CUAL QUEDARÁ ASENTADA EN UN ACTA.  

 

NORMAS. 
DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA: 

a) AVISO DE FUNCIONAMIENTO, DE RESPONSABLE SANITARIO EXPEDIDO POR LA COFEPRIS 
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A)  

B)  

C)  

D)  
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No.  

  
DESCRIPCIÓN  

  

  
PRESENTA  

  
NO PRESENTA  

  
OBSERVACIONES  

  

I  

  

IDENTIFICACIÓN (ORIGINAL Y COPIA).  

  

      

  

II  

  

REPRESENTACIÓN LEGAL.  

  

      

  

III  

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE 

NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 

ARTÍCULO 77 DE LA LEY Y COPIA SIMPLE DEL 

ACTA CONSTITUTIVA.  

      

  

IV  

  

PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.  

  

      

  

V  

  

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.  

  

      

  

VI  

  

GARANTÍA DE SERIEDAD.  

  

      

  

VII  

FORMATO QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 

LICITANTES QUE INTEGREN EL SECTOR DE 

MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN 

EL ESTADO.  

      

 

VIII  

  

FORMATO  EN  EL  QUE  SEÑALEN  LOS  

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR.  

  

      

  

IX  

  

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES ESTATALES.  
  

      

 

X 

 

FORMATO 32-D  

   


